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CORDOBA
Núm. 2.922

Extracto d2 los acuerdos adop-
tados por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno, de esta capital
en la sesión extraordinaria y
urgente cdzbiada el día 30 de
julio de 1952, y que se remite
al Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vil de la provincia en cutnpli-

- miento y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 241 del
vigente Reglamento de Orga-
nización, funcionamiento y Ré-
gimen jurídico de les Corpora-
ciones Locales.
Abierta la ses:ón, bajo la presi-

dencia del Illmo. Sr. Alcalde don
Antonio Cruz Conde y Conde,
se adoptaron los siguieutes acuer-
dos:

A p robar una moción de la Pre-
sidencia p roponiendo que, dado

que et Instituto Nacional de Indus-
tria y bajo su contrd ofrece la
oportunidad de resolver el proble-
ma . tan sentido en Córdoba de
construir un Hofki, y estimando la
Alcaldía que el asunto de (4 LI 2 se
trata es altamente beneficioso pa-
ra los- Intereses de la ciudad y
considerando que el caso de ce-
sión o a p ortación de terrenos es-
tá previsto en el a partado segun-
do del articulo 189 de la vigènte
Ley de Régimen Local, siempre
que se haga a Entidades o Insti-
tuciones públicas para fines que
redunden en beneficio de los habi-
tantes del Pérmino municipal y pr2-
via autorización del Ministerio de
la Gobernación, se adopte el
acuerdo de ceder o aportar los
terrenos precisos para la construc-
ción de un Hotel en esta ciudad,
previa la autorización reglamenta-
ria.

Quedar enterado de un c ficio
del Ilustrísimo seiror Ingeniero Di-

rector de la Confederación Kdro-
gráfica cid Giladdquiuir traldadan-
do la Orden Ministerial por la que
se autoriza al Ay tintamiznto de
Córdoba para ampliar la dotación
actualmente cxisiente para el
abat-tecirniento de aguas potables
a la población, derivándose se-

senta mil metros cúbicos diarios
del embalse del Pantano del Gua-
daltnellato, El Sr. Enriquez Roms
propuso, y así fu e. acordado por
unanimidad, que se ratificase el
acuerdo adoptado por la Perilla-
nente en su última sesión, de ha-
cer constar en acta la gratitud de
la Corporación Municipal y de la
ciudad de Córdoba hacia las ilus-
tres personalidades que han con-
tribuido a la solución de tan im-
portante problema, figurando en-

Are las mismas, además de Su
Excelencia el jefe del Estado, el
Ministro de Obras Públicas, Con-
de de Vallellano; el Director Ge-
neral de Obras Hidráulicas, el ex-
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Alzalie don Alfonso Cr. z Conde
el actual don Anionio C' UZ

Conde, este último- que ha labt ca-
do con el mayor entusiasmo en es-
te astinto de tan vilo! interés para
Córdoba, -detera iaación que adop-
ta el P,Ieno Sin perjuicio de que en
momenio oportuno se concreten
los homenajes que Procedan tri-
butar. •

' Por QI Sr. Alcalle se dió las
gi'acias al Concejo por las frases
di elogio aue le tributaban, Ella-

nibf2bidndo que la solución de
es̀ te . problema también hablan in-
tervenido de modo eficaz y va-
lioso, el Directar Gerente del Ser
vicio Municipal de Aguas Potables
de Córdoba, don Juan Antonio
Viguera y el Secretario e Interveo-
ior -del Ayuntamiento Sres. Cher-
coles Vico y Lázaro Marín.

Quedar enterado a los efectos
oportunos de la comparecencia
hechh por doña M.° Teresa y do-
ña 0.iliana Tercero Valentí, due-
ñas en pleno dominio de la finca
deoominada VifiuelaS de Sin Ra -

fael, sita en el pago del Campo
de le Verdad de esta ciudad, , pa-
ra cuya finca se ha formulado por
lös técnicos municipales proyec-
to de parcelación, que Lié a p ro-
bato por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno en sesión de 27 de junio an-
terior, y en virtud de cuya compa-
recencia las ex presadas señoras
ceden con caréater gratuito y sin
reserva de clase alguna al Ayun-
tamiento de Córdoba las calles
que puedan resultar afectadas por
la totalidad de referido Proyecto.

FiatIrnente se aprobó el -ante-
proyecto de presu p uesto extraor-
dinario para obras de abasteci-
miento de aguas de esta ciudad
según proyecto del. lageniero de
Caminos don losé Paz Maroto,
que forma el Illino. Sr. Alcalde
Presidente, asistido de los seño-
res Secretario General e Interven-
tor de Fondos de Conformidad
con cuanto dispone el ahí orlo
669-1 de la vigente Ley dz Régi-
men Local acordándose elevarlo
a Proyecto y que se someta a la
tramitacion reglamentaria.

Córdoba 1. 0 dz agosto de 1952.
—El Secretario accidental. Firma
Ilegible.—V.° 13.° El Alcalde, An-
tonio Cruz Conde.

Obra SincPcal del Hogar

Núm. 3.378

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

La Delegación Nacional de Sin-
dicatos de F. E. T. y de las
J. O. N. 5. anuncia el concurso-
subasta de las obras de construc-
ción de CIENTO CINCUENTA Y
SEIS ( 1 56) viviendas y Urbaniza-
ción y Saneamiento en LA RAM-
BLA (Córdoba), acogidas a los
beneficios del Régimen protegido
del Instituto Nacional de la Vivien-
da y del Decreto Ley de veinte y
nueve de mayo de mil novecientos
cincuenta y cuatro y de las que es
Entidad constructora la Obra Sin-
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos
de el concurso-subasta y la forma
de celebrarse el mismo, son los

-que seguidamente se indican:

I.--Datos del Concuiso-subasta

El proyecto de las edificaciones
protegidas ha sido redactada por
el Arquitecto don Victor Escribano
Ucelay,

El presupuesto de contrata as-
ciende a la cantidad de SETE
MILLONES SETENTA Y OCHO
MIL DOSCIENTAS TREINTA Y
DOS (7 078.252) pesetas con SE-
TENTA Y CINCO (75) céntimos

La fianza provisional que para
participar en el concurso-subasta
previamente ha de ser constituida
en la Caja General de Depósitos
de Madrid o en la respectiva De-
legación de Hacienda en la cuenta
especial de Tesorería del Instituto
Nacional de la Vivienda es de
CIEN MIL SETECIENTAS
OCHENTA Y DOS (100 782) pe-
setas con TRE.N CA Y CUATRO
(34) céntimos.

La fianza definitiva que ha de
constituir el adjudicatario, una vez
cerrado el remate, asciende a la

cantidad de DOSCIENTAS UN
MIL QUINIENTAS SESEN rA Y
CUATRO (201.56 4 ) pesetas 'Con
SESEN l'A Y CINCO (.5)" cén-
timos.

11. —Plazo del Coacurso-subusta
Las- proPosiciones para optar a

el concurso-subasta se admitirán
en la Delegación Sindical Pro-
vincial de Córdoba, durante vein-
te (20) días- naturales, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio
en «Boletín Oficial del Estado>
hasta las doce horas del día en .
que se cierre dich6 plazo.

El proyecto •completo de las
edificaciones, el pliego de Condi-
ciones técnicas, en el que . se des-
arrolla todo lo relativó a las
obras y circunstancias que com-
prende la contrata y el p:iego
condiciones . económico-jurídicas
generales y particulares que han
de regir en la misma, estarán de
manifiesto en la Delegación Pro-
vincial Sindical de Córdoba en la
Jefatura Nacional de la Obra
Sindical del Hogar (Plaza de
Origino Martos, .1) y . eh el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda
(Marqués -de Cubas, 21, Madrid),
en los 'días y horas •hábiles de
'oficina.

La apertura de los sobres se
veri`leará en 'la Delegación Sin-
dical Provincial de Córdoba a las
doce horas del siguiente día al de

• quedar cerrado el plazo de. ad-
misión de pliegos.

Hecha. por la Mesa la- adjudi-
cación provisional, • la Obra Sin-
dical del 'Hogar, podrá requerir
al rematante para que otorgu3,
en el Plazo de diez días un Con-
trato provisional, debiendo 'en
este caso, el adjudicatario depo-
sitar la flahza definitiva e ini-
ciar las obras dentro -de los diez
días _siguientes al otorgamiento
del contrato.
• La fianza definitiva deberá scr
depositada en la Cala General de
Depósitos de Madrid, o en las res-
peava Pelezación de Hacienda en
la cuenta especial de Tesorería
del Instituto National de . la Vi-
vienda, antes del otor,ga.miento
del contrato provisional o den-
tro. de los diez días siguientes al
de la 'adjudicación definitiva en
el «Boletín Oficial' del Estado,
en el caso de que la Obra Sin-
dical del Hogar no hubiera .he-
cho uso de c‘la facultad que lo
concede el número primero (19
la Condición quinta . del Pliego

•11111111CIOS Onifit[S,

Y DE flllMIllITflC1ût1 DE

, Selegiclán 113C onl du Sildtatos de Unge

Espfiala Tralic inallsta y d3 las ]. O. EL S.
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Décimo. Declaración de que
el, licitador no .ha sido inhabili:
tado administrativamente para
tomar a su\ cargo servicios it
obras públicas, hi está incurso
en ninguna otra prohibición ex-
presa para contratar çon el Es-

,' 	 tado.
- . La Mesa 'estará presidida por
s 	 el Delegado Sindical Provincial,

y como vocales: . El Jefe de los-
a 	 Servicios Jurídicos ele la C. N: S.;

El Secretario *Técnieo . de la
Obra, cine actuara COMQ Secre-
tario; El Arquitecto Asesor de la

a Obra; Interventor Delegado de
la C. N. S.; El Arquitecto Dele-
gado del L - N. V. y dará, fe el No-

) tarjo que por Jumó corresponda
intervenir.

Los . sobres que contengan las
Proposiciones económicas de los
concursantes rechazados (artícu-
lo sesenta y uno del Reglamen-
Io de ocho de septiembre dc. mil
novecientos treinta y nueve) se
destruirán ante el Notario, proce-
iliéndose a continuación a la
apertura, ante dicho Notario, de
los sobres restantes, adjudicán-
dose la obra a la proposición
más baja. De existir igualdad,
se...decidirá mediante. sorteo,

El .bastanteo de poderes a car -
.go .del licitador se declarará por
un letrado en ejercicio en Cór-
doba.

Terminado el remate, si no
hay reclamación, se devolverán
a los licitadores los resguardos
de los depósitos y demás docit-
montos presentados, reteniéndo-
se los que se refieran a la pro-
posición - declarada más venta-
josa.

• Si en los plazos sefialados, no
fuere constituida la fianza . defi-
nitiva,- adjudicatario . perderá
la fianza provisional y se anu -
lará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará
exento del noventa por ciento de
los Derechos 'Reales . y timbres
corresnondientes.

Madrid, treinta de agosto de
mil novecientos cincuenta y ella-
tro.—EI Subjefe 'Nacional de la

_ Obra, Enrique Salgado Torres.

de Condiciones Económicas-Ju-
rídicas. En el mismo p.azo, de-
berá el adjudicatario formalizar
mediante escritüra pública, el
correspondiente contrato .definiti-
vo de ejecución de obras, . las
cuales deberá, iniciar, ceso de
no. existir contrato. , provisional
dentro . de los diez días siguien
tes al de haberse firmado. La
obras deberán quedar termine
das en un plazo de diez meses
partir del día de su comienzo.

III.— Forma de (e'fbrarse el ((Incurso-
subasta

Los licitadores presentarán 1
documentación para participa
en el concurso-subasta en do
sobres cerrados y lacrados, une
de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la - obra, !•
cual podrá ser formulada por
medio del impreso que al efecto
se facilitara en la Jefatura Pro-
vincial de la Obra (O. S. P.), y
el otro, los pliegc4 • demostrati-
vos de las referencias técnicas
y económicas y los siguientes
documentos:

Primero. • Documento acredita-
tivo de la. personalidad del lici-
tador o, en su caso, del apodera-
do si se tratase de Empresa o
Sociedad.

Segundo. Escritura de consti-
tución de la Sociedad licitadora.
•Tercero. Poder especial- y su-

ficiente para concurrir a el con-
eurso-subasta.

Cuarto. Resguardo de haber
depositado la . fianza provisional
en la respectiva Delegación de
Hacienda o, en su caso, 'en la
Caja General de Depósitos de
Madrid, a 1-timbre del Instituto
Nacional de la Vivienda.

Quinto. Ultimo recibo de la
contribución.

Sexto. Recibo justificativo d3
estar al corriente en el pago. ele
la cuota Sindical.

Septimo. Documento acredi-
tativo de que no existe ninguna
de las i ncompatibilidades `esta-blecidas por R. D. de veinticua-
tro de diciembre de mil novecien-
tos veintiocho.

Octavo. Declaración, y en su
caso comprobantes, de que losMateriales, artículos y . efectos
que han de ser empleados - en la.ejecución 'de las obras son de
/Producción nacional (Ley de Ca-
torce de febrero de mil novecien-
tos siete).

'Noveno 	 de en-contrarse al corriente en' 'el pago
de primas y cuotas de los s.egit-
ros y 'subsidios sociales.

Elei g oación nacional de Sinicalos de falange

Elidida Tradicionalista y de las J. O. ti. S..

Obra Sindical del Hogar
Núm, 3.379

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

La Delegación Nacional de Sin-

dicatos„ de F. E. - T. y de las
J. O. N. S. anuncia . el concurso?.
subaste, de las obras de construc-
ción de.. TREINTA Y DOS (32);
viviendas y urbanización y sa-
neamiento en .BELMEZ (Córdo-
ba) .acogidas a -los beneficios del
'Régimen protegido del Instituto
Nacional- de la Vivienda y del
Decreto Ley de veinte y nueve
de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro . y de las .que • en
Entidad constructora la Obra
Sindical del llegar. 	 .

Los gatos principales y plazos.
de el .concurso-subasta y la for-
ma do celebrarse el inismo, son
los que seguidamente se indican:.

l.--Datos del toncurso-subasta
El proyecto de las edificado'

nes protegidas ha sido redada-
do por el Arquitecto don Victor

'Escribano Ucelay.
El , presupuesto de contrata as-

ciende a la cantidad de UN MI-
LLON DOSCIENTAS SESENTA
Y TRES MIL QUINIENTAS' SE-
SENTA Y TRES (1.263.563) pe-
setas co .n CINCUENTA .(50) cén-
itimos.

La fianza provisional .que para
participar en el concurso-subas-
ta .previantente ha de ser cons-
tituida en la Caja General de D&.-
pósitos de Madrid o en la respecr
tiva Delegación de Hacienda en
la -cuenta especial de Tesorería
del Instituto. Nacional de la. Vi-
vienda es de VEINTITRES WHIJ"
NOVECIENTAS CINCUENTA 'Y
OCHO (23.958) pesetas con CUA-
RENTA Y CINCO (45). céntimos..

La fianza definitiva que ha de
constituir el adjudicatario, une

. vez cerrado el remate, asciendo
a la cantidad de CUARENTA Y
SIETE MIL NOVECIENTAS SEIS
(47.906) Pesetas con NOVENTA
(90) céntimos.

II.—Plazo del Con(u-so«nbasta
Las proposiciones para optar. a

el concurso-subasta se admitirán
en la Delegación Sindical Pro-
vincial de Córdoba, durante vein-
te (20) días naturales, conta.dos a
"partir del siguiente al de la pu-
blicación -del 'presente anuncie,
en «Boletín Oficial del Estados
hasta las doce horas del dia en
que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las
edificaciones, el pliego de condi-
ciones técnicas, en el que se des-
arrolla todo lo relativo a /al
-obras y circunstancias que com-
prende la contrata y el pliego'de
condiciones _ económico-jurídicas •
generales y particulares que han
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de regir en la misma, es'arán de
manifiesto en la Delegación Pro-
vincial Sindical de Córdoba en la
Jefatura Nacional de. la Obra
Sindical del llegar (Plaza
Cristino Martos, 4y- y . en. el Ins-
tituto Nacional de . 1a •ViVienda
(Marqués de Cubas, 21, Madrid),
on, los días y horas hábiles de
oficina.. •

. La aperitiva de los sobres se
verificará en la Delegación Sin-
dical Provincial de Córdoba a las
doce horas del siguiente día al de,
quedar cerrado el plazo de ad
'misión de pliegos.

flecha por . la Mesa la ad judi.
cación provisional, la Obra Sin-
dical del llegar, , podrá, requerir
al rematante para que otorgue,
en el plazo de diez días un Con-
trato provisional, debiendo en
este caso, el adjudicatario depo-
sitar la fianza definitiva. e ini-
cair las obras dentro de los- diez
días siguientes al . otorgamiento
del. contrato.

La fianz'a "definitiva deberá ser
depoSitada en la Caja General de
Depósitos de Madrid, o en la res-
pectiva Delegación de Hacienda en
la cuenta especial de Tesorería
del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, antes del .. otorgamiento
del Contrato provisional o den-
tro de los diez días siguientes al
de la adjudicaci ón definitiva en
él «Boletín .Oficial del Estado»,
en el case de que la Obra . Sin-
dical del Hogar no hubiera lie-
Cho uso de la facultad que le
concede el ' número. primero de
la Condición quinta , del Pliego
de Condiciones Económicas- ju

-rídicas. En, el linismo. plazo, de-
berá el adjudicatario formalizar
mediante escritura pública, el
correspondiente Contrato definiti-
vo. de ejecución de obras, las
cuales , deberá, ' iniciar, caso de
no existir contrate provisional,
dentro de los diez días siguien-
tes- al de haberse firmado. Las
obras deberán quedar termina;
das en un plazo de diez meses a
pnartir. del día de su comienzo. -

111.—Fonne de cerebrarse el Concurso-
subasta

Los -licitadores presentarán la.
documentación para participar
an el concurs.o- -subasta en dos
Sobres cerrados y lacrados, uno
de los cuales contendrá la pro-
puesta económica de la obra,
cual podrá ser formulada •por
medio del impreso que al efecto
se facilitará en la Jefatura Pro-
vincial de la Obra (D. S. P.), y

7 de septiembre de 1954

el otro, los pliegos demostrati-
vos , de las referencias técnicas
V económicas y \los' siguientes
documentos:

Primero. Documentó acredita-
tivo de la personalidad del lici-
tador o, en su caso, del apodera-
do si se tratase de Empresa o'
lociedad.

.Segundo,. Escritura de" consti-
tucion de la Sociedad licitadora. •

Tercero. Poder 'especial y su-
ficiente para concurrir a el con-
curso-subasta.

Cuarto. Resguardo de haber
depositado la fianza provisional
en la respectiva Delegación de
I)-.1cienda o, en sa caso, en la
Caja General de Depósitos ' de
Madrid, a nombre del Instituto',
Nacional de la Vivienda.

Quinto. Ultimo recibo . de la
coritribución.,

Sexto. .Recibo justificativo de
estar al corriente en el pago de
la ¿nota

Septimo. Documento . acredie
tativo de que no existe ninguna
de las incompatibilidad eS esta-
blecidas por R. D. de veinticua-
tro de diciembre de mil novecien-
tos veintiocho.

Octavo. Declaración, y en su
caso - Comprobante s, de que los
materiales, • artículos . y efectos
que han de ser empleados en la.
ejecución de las . obras son de
producción naCional (Ley de ca-
torce de febrero de mit novecien-
tos siete).

Noveno. Justificante s . de en
contrarse al corriente en el, pago
de primas y cuotas de los segu.-
ro.s y subsidios sociales.

¡Décimo. Declaración de que
el licitador no ha sido . inbabili-,
lado administrativamente para
tomar a su cargo servicios u
obras públicas, ni está .incurso
en ninguna otra .prohibició n ex-
presa para contratar con el Es-
tado.—

La Mesa 'estará presidida por
el Delegado Sindical Provincial,
y. como vocales: El Jefe de los

.Servicios Jurídicos de la C. N. S.;
El Sedretario. Técnico de la
-Obra, etie actuará, como Secre-
tario; El Arquitecto Asesor dein

Obra; 'Intervent& Delegado de
la C. N. S.; El Arquitecto Dele-
gado del L N. V. y dará, fe el No-
tario que per - turno corresponda
intervenir.

0. (le (e. 	 204

Delegación Hacina' de Sitylicalos d2 falange

[gleba tradicionalista y de is 1. 0. 11. S.

Obra Sindical del Hogar
• Núm. 3.380

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

Lti Delegación Nacional de Sin-
. dicatos, de F. E. T. y de las
J. G. N. S. anuncia el concurso-
subasta de las obras de construc-
ción de NOVENTA Y CUATRO
(94) viviendas y urbanización y
saneamiento en VILLA DEL RIO
(Córdoba) acogidas a los benefi-
cios del . RégiRlerli protegido del
Instituto Nacional de la Vivien-
da y del Decreto Ley de veinte
y nueve de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro y de
las que es Entidad constructora
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos
de el concurso-subastu y la for-
ma de celebrarse el mismo, son
los que seguidamente se.indican:

1.—patos del Concurso-subastd
El proyecto de las edificacio

-nes protegidas ha sido redacta-
do por el Arquitecto, don Victor
Escribano Ucelay.

Los sobres que contengan las
proposiciones económicas de los
concursantes rechazados .(artícu-

. lo sesenta y uno del Reglamen-
to de ocho de septiembre de mil

novecientos treinta y nueve) se
destruirán ante el Notario,, proce-
diéndose a continuación a la
apertura; ante dicho Notario, de
los sobres restantes, adjudicán-
dose la obra a la proposición
más , baja. De existir igualdad,
se decidirá mediante sorteo.'

El bastante° de 1:Meres a car.;
go del licitador se declarará por
un letrado -en ejercicio en Cór-
doba.

Terminado el .remate, si no
hay reclamación, se devolverán
a lös licitadores los resguardos
de los depósitos y demás docu-
mentos presentados, reteniéndo-
se los. que. se refieran 7a la pro-
posición declarada -más Venta-
josa.

.Si en los plazos señalados. no
fuere constituida la fianza -defi-
nitiva, el adjudicatario perderá
la fianza provisional y se anu-
lará la adjudicación de las obras,

El contrato df la obra estará
exento del noventa por ciento de
los Derechos Reales . y timbres
correspondientes.

Madrid, treinta de agosto de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.--gl Subjefe Nacional de la
Obra, Enrique Salgado Torres.
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El presupuesto de contrata as-
ciende a la cantidad de CUATRO
MILLONES DOSCIENTAS TREE-,1
TA Y SIETE MIL DOSCIENTAS
SETENTA Y UNA (4.237.2711 pe-.
setas con NOVENTA Y .CINCO
.(95) céntimos.

La fianza provisional que para.
iparkci)ar en el concurso-subas-
ta previamente ha de • ser cons-
tituida en la Caja General de De-

. pósitos de Madrid o en iä respec-
. tiva Delegación 'de Hacienda en

la cuenta 'especial de Tesorería
.del Instituto Nacional de la Vi-
vienda es de •SESENTA Y OCHO
MIL QUINIENTAS CINCUENTA
Y NUEVE (68.559) pesetas con
SIETE (07) céntimos, 	 •

La fianza definitiva que ha de
constituir el adjudicatario, una.-
Vez cerrado el rematé, asciende

. a la cantidad dé CIENTO TREIN-
TA •Y SIETE MIL CIENTO DIE-
CIOCHO (137.118)' pesetas con

- QUINCE (-15) céntimos.

11.—Phza del Concurso-subasta
Las proposiciones . para optar a

el concurso-subasta se adinithen
en la Delegaciófi Sindical Pro-
vincial de Córdobzi. durante vein-
te (20) días naturales, contados a
partir del sigidente al de la pu-
blicación del presente anuncio
en «Boletín Oficial del Estado»
hasta las doce horas del día en

, que se cierre dicho plazo.
El proyecto completo de las

edificaciones, el .pliego de. condi-
ciones técnicas,- en el- que ee des-
arrolla todo lo relativo a las
abras y ' circunstancias que com-
prende la contrata y el plie9-o (te

• condiciones económico-jurídicas
generales- y particulares que han

- -de regir en la misma, estarán dc
manifiesto en la Delegación Pro-
vincial Sindical de Córdoba en la
Jefatura Nacional de la Obra
Sindical del Hogar (Plaza de
Cristino Martos, 4) . Y en el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda
'(Marqués de Cubas, 21; Madrid),
en los, días y horas hábiles de

. La apertura de los sobres se
'verificará e la Delegación Sin-
d ical Provincial de Córdoba a las
doce horas del siguiente día al de
quedar cerrado el plazo de ad-
misión de, pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudi-•
. melón provisional. ‚Ja Obra. Sin-
dical del Hogar, bpodrá requerir
al , rematante para que otorgue,

• en el plazo de diez días un Con.
trato provisional, debiendo en
'este caso, el adjudicatario depo-

sitar la fianza definitiva e ini-
ciar las obras , dentro de los _diez
días sigtiientes al otorgamiento
del contrato.

La fianza definitiva deberá ser
depositada en la 'Cala General de
Depósitos de Madrid, o en la res-
pectiva Delegación de Hacienda én
la cuenta especial de Tesorería
del Instituto Nacional 'de la Vi-
vienda, antes del otorgamiento
del contrato provisional o den-
tro de los diez días siguientes al
de la adjudicación - definitiva en
el «Boletín Oficial del Estado»,
en el caso de que la Obra Sin-
dical del Hogar no hubiera he-
cho uso de la facultad que le
concede el número primero de
la Condición quinta del Pliego
'de Condiciones Económicas-Ju-
rídicas. En el . mismo plazo, de-
berá el adjudicatario formalizar
mediante escritura pública, el
correspondiente contrato definiti-
vo de ejecución de • obras, las
cuales deberá iniciar, caso de
no existir contrato provisional,
dentro de los diez días siguien-
tes al de haberse firmado. Las
obras, deberán quedar termina-
das en un plazo de diez meses a
partir del 'día de su comienzo.

111,—Forma de celebrarse el Concurso-
subasta

•Los licitadores presentaran la
documentación para participar
en el concurso-subasta . . en dos
sobres cerrados y lacrados, uno
de los cuales contendrá la pro-
puesta económica de la obra, la
cual podrá ser formulada por
medio del impreso que al efecto
se facilitará, en la Jefatura Pro-
vincial de la Obra (D. S. P.), y
el otro, los pliegos demostrati-
vos de las referencias, técnicas
y económieas y los siguientes
documentos:

Primero. Documento acredita-
. tivo de la personalidad del lici-

tador o, en su caso, del apodera-
do si se tratase de Empresa o
Sociedad.

Segundo. Escritura de consti-
tución de la Sociedad licitadora.

Tercero. Poder especial y su-
ficiente para concurrir a el con-
curso-subasta.

Cuarto. Resguardo de haber
depositado la fianza provisional
en la 'respectiva Delegación de
Hacienda o, en su i caso; en la
Caja General de Depósitos de
Madrid, a nombre del Instituto
Nacional de la Vivienda.

Quinto. Ultimo recibo de la
contribución.

Sexto. Recibo jus.tificativo de
estar al corriente en el pago de.
la cuota Sindical.

Septimo. Documento acredi-
tativo de que no existe ninguna
de las incompatibilidades esta-
blecidas por R. D. de 4einticua-
tro de diciembre de mil novecien-
tos veintiocho.

Octavo. Declaración, y en su
caso comprobantes, de que los
materiales, artículos y efectos
que han de ser, empleados en la
ejecución de las obras son de
producción nacional (Ley de ca-
torce de febrero de mil novecien-
tos siete).

Noveno. Justificantes de en-
contrarse al eorriente en el pago
de primas y cuotas de los segu-
ros y subsidios sociales.

Décimo. Declaración de que
el licitador no ha sido inhabili-
tado administrativamente para
tomar a sut cargo servicios u
obras públicas, ni está incurso
en ninguna otra prohibición ex-
presa para contratar con el Es-
tado.

,La Mesa estará presidida por
el Delegado Sindical Provincial,
y corno vocales: El Jefe de los
Servicios Jurídicos de la C. N. S.;
El Secretario Técnico de la
Obra, que actuara como Secre-
talio; El Arquitecto Asesor de la
Obra; Interventor Delegado de
la C. N. S.; El Arquitecto Dele-
gado del I. N. V. y dará fe el No-.
tarta que por turno corresponda
intervenir.

Los • sobres que contengan las
proposiciones económicas de • los
concursantes rechazados (articu-
le sesenta y uno del Reglamen-
to de ocho de septiembre de mil
novecientos treinta y nueve) se
destruirán ante el Notario, proce-
diéndose a continuación a la
apertura, ante dicho Notario, de
los sobres restantes,' adjudican-
dose la obra a la proposición
más baja. De existir igualdad,
se decidirá mediante sorteo.

. El bastante° de poderes a car-
go del licitador se declarará por
un, letrado er ejercicio en Cór-
doba.'

Terminado el remate, si no
hay reclamación, se devolverán
a los licitadores los resguardos
de los depósitos y demás docu-
mentos' presentados; reteniéndo-
se loa que se refieran a la pro-
posición . declarada más venta-
josa.

Si en los plazos sefialados, no
fuere' constituida la fianza defi-
nitiva; el adjudicatario perderá

•

Ministerio de Cultura 2024



1 254 	 7 de septiembre de 1954 a. te. oe 	 r.--nutn. 204

la fianza provisional y se anu-
lará la adjudicación de las obras.

El Contrato de la obra estará
exento del noventa por ciento de
los Derechos Reales y timbres
correspondientes.

Madrid, treinta de agosto de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.---El Subjefe Nacional de la
Obra, Enrique Salgado Torres.

Onleganía tinional da $indlAlus de Falange

Espibia Tracen isla y te las J. O. H. S.

Obra Sindical del Hogar
Núm. 3.381

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

La Delegación Nacional de Sin-
dicados, oc E. T. y de las'
J. O. IN. S. anuncia el concursó-
subasta de las obras de construc-
ción e; SETENTA (70). vivien-
das y urbanización y saneamien-
to en VILLANUEVA DE COR-
DOBA (Córdoba) acogidas • a los
beneficios del Regimen protegido
'del Instituto Nacional de la Vi-
vienda y dei Decreto Ley de vein-
te y nueve de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro y de .
las que es Entidad • constructora
la Obra Sindical del Hogar.
-• Los datos principale, y plazos

de el concurso-subasta y - la for-
ma de, celebrarse el mismo, son
los que seguidamente se indican:

1.-Dotos del Concurso-subosta
El proyecto de las edificacio-

nes protegidas. hä sido redacta,-
do pur ei Arquitecto don Victor
Escribano Uce,ay.

El presupuesto de contrata as-
ciende o. la cantidad de TRES
MILLONES CIENTO OCHENTA
y CUATRO MIL CIENTO SESEN-
TA y TRES (3.184.163) , . pesetas
con VEINTICINCO (25) . céntimos.

La fianza provisional que para
participar en el concurso-subas-
ta previamente ha de ser cons-
tituida en la Caja General de De-
pósito:, de Madrid o en la respec-
ttiva Delegación de Hacienda en'
la cuenta eepecial de Tesorería
del Instituto Nacional de la Vi-
vienda es de-CINCUENTA.Y DOS
MIL SETECIENTAS SESENTA y
'DOS •(52.762) pesetas con CUA-
RENTA Y CUATRO (44)' cénti-
mos.

La fianza definitiva que ha de
constituir el adjudicatario, una
vez cerrado el. remate, asciende
a la cantidad de CIENTO CINCO

MIL .QUINIENTAS VEINTICUA-
TttO (105.524) pesetas pon NO-

IOTA (20) céntimos.

11.—P,Iozo del Concurso-subasta
Las proposiciones para Optar a

el concurso-subasta se admitirán
en la Delegación Sindical Pro:
vincial de Córdoba. durante vein-
te (20) días naturaies, contados a
partir del signiente al de la pu-
blicación del presente anuncio
en t Boletín Oficial del Estado»
-hasta las doce horas del dia - en
que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las
'edificaciones, el pliego de condi-
ciones técnicas, en el que se des-
arrolla todo lo relativo a las,
abras y circunstancias que com-
prende la contrata. y el pliego de
condiciones económico-jurídicas
generales y particulares .que han
de regir en la misma,- estarán do
manifiesto en la Delegación' Pro-
vincial Sindical -de Córdoba en la
Jefatura Nacional de la Obra
Sindical .del Hogar (Plaza de,
.Cristino Martos., 4) y en el'Ins-
litutó Nacional de la Vivienda
_.(Marqués de Cubas, 21, .Madrid),
en les días y horas hábiles de

.,oficina . ,
La apertura de los sobres se

verificará . en la Delegación .Sin-
. dical Provincial de Córdoba a las
doce horas del signiente s día al de
quedar cerrado el plazo de ad-
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adj•ndi-
cación provisional, la Obra Sin-
dical del llega-. podrá nquerir
al rematante para que otorgue,
en el plazo de diez días un Con-
trato provisional, debiendo en
este caso, el adjudicatario depo-
sitar la fianza clefiniiiva e
ciar las obras' dentro • de los diez
días siguientes al otorgamiento
del c ontrato.
• La fianza definitiva deberá ser
depositada en la Caja General de
Depósitos de Madrid, o en la res
pectiva Delegación de Hacienda en
la cuenta especial de Tesorería
del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, antes del otorgamiento
del contrato provisional o den-
tro de los diez días siguientes al
de la adjudicación definitiva en
el «Boletín Oficial del Estado»,
en el caso de que la Obra Sin-
dical del Hogar no hubiera he-
cho uso de , la facultad que le
concede el número primero de
la Condición quinta del Pliego
de Condicione.3 Económicas-Ju-
rídicas. En el mismo plazo, de-
berá el adjudicatario formalizar

median:e .escritura pública, et
correspondiente contrato definiti-
vo de ejecución de obras, las
.cuales deberá iniciar, caso de
no existir contrató provisional,;',„
dentro de los diez días • siguien-
tes al de haberse firmado. Lae
obras deberán quedar termina-
das -en uri plazo de . diez meses a
partir del día de su comienzo.

Ilf.—Forma de celebrarse el Concurso-
subasto

Los licitadores presentarán la
documentación para parikipar
en el concurso-subasta en dos
sobres. cerrados y lacrados, uno
de los cuales contendrá la pro-
Puesta económica de la obra, la
cual podrá. .ser formulada por
medio del impreso que al efecto
se facilitará en la Jefatura Pro-
•vincial de la Obra (D. S. P.), y
el otro, los. , pliegos demostrati-
vos de las referencias técnicas-
y económicas y los siguientes»
clocumentoS:
. Primero.. Documento acredita-
tivo de la personalidad del lici-
tador o, en su caso, del apodera-
do si se tratase de Empresa o.
Sociedad.

Segundo. Escritura de consti-
tución de la Sociedad licitadora.

Tercero. Poder especial y su-
ficiente para concurrir a el -con-
curso-subaSta.

Cuarto. Resguardo de liabmt;,!'
depositado la' fianza provisional
en la respectiva Delegación de.
Hacienda o, en su caso, en la
Caja General de Depósitos de
Madrid, a nombre del Instituto-
Nacional de la 'Vivienda.

Quinto. Ultimo recibo de la
contribución.

Sexto: Recibo justificativo de'
estar al corriente en el pago de
la cuota Sindical.

Septimo. Documento acredi-
tativo, de que no existo ninguna
de. las incompatibilidades esta-
blecidas por R. D. de veinticua-
tro -de diciembre de mil novecien-
tos veintiocho.

Octavo. Declaración, -y en su
caso cómprobantes, de que los-
materiales, artículos y efectos.
que han de ser empleados en la
ejecución de las abras son de-
producción nacional (Ley de ca-
torce de febrero de mil novecien-
tos siete).

Noveno. Justificantes I do en-
contrarse al corriente en el pago'
de primas . y cuotas de le segu-
ros • y subsidios sociales.

Décimo. Declaración do quo-

Ministerio de Cultura 2024



es. O. de Ort P.—NUm. 204
	

7 cl z septiembre de 1954 	 1.255

el licitador no ha sido inhabili•
tado administrativamente . para
tomar a su cargo . servicios u
obras públicas,, ni está ineur-so
en ninguna otra próhibición ex- -
Pi'esa para contratar can el Es-. 	-

La Mesa estará presidida por
el Delegado Sindical Provincial,
y como vocales: - El Jefe de los
Servi•ios Jurídicos de la O. N. A.;
El Secretaria Técnico de la
Obra, que actuará como Secre-

- tario; El Arquitecto Asesor de la
Obra; Interyentor Delegado de
la C. N. S.; El Arquitecte Dele-
gado' del I. N. Nr: . y dará fe el 'No-
tario que por turno corresponda
intervenir.-

Los sobres que contengan las

Proposiciones económicas de los
eoneurSantes rechazados (articu-
le sesenta y uno del Reglamen-
to de ocho de septiembre de mil
novecientos treinta y nueve)
Ilestruirtin ante el Notario, proce-
diéndose a continuación a la

. 41-Pertura, ante dicho Notario, de
:105 sobres restantes, adjudicán- •

. (10Se la obra a la proposición
tnás baja. De existir igualdad,

43.e. decidirá mediante sorteo. -
El bastanteo de 'poderes 'a car-

go del licitador se declarará por
Un letrado ,en ejercicio en Cór-
doba.-

Terminado el remate, si no
nay reclamación, se devolverán

41 los licitadores los resguardos
de las depósitos y demás d .ocu-
mentos presentados, reteniéndo-
se los que se refieran a la pro-
Posieión declarada más • venta-
josa.

-Si en los . plazos sefialados. no
ttlere constittifoa la fianza defl-
,nitiva, el adjudicataria . perderá

ProviSional- y • se anu-
len la -adjudicación de las obras.

.E1 contrato de la obra estará.
.2xento_del noventa por ciento 'de
tOs Derechos Reales y timbres
eorr4nendientes.

Madrid, treinta . de agosto de
.1/14 il novecientos cincuenta y cua-

; 	 Subjefe Nacional de la
'urn-, Enrique Salgado Torres.

Confeleración Ilidrográfica
del Guadalquivir

DIRÈCCION-:ADJUNTA

Núm. 3.121
sorteesión de Aguas Públicas
hab iéndose formulado en es-

ta confederaeión, la petición
que se reseña en la siguente

NOTA

NOMBPE DEL PETICIONA-

E? O:O: 	 Cirios Valdkrrama
Vlo. •

NOMBRE DEL REPRESEN-
TANTE EN SEV-I I A: Don Fien-
cisco Fernán('e, V,niera.-

nero v.i, nono.
CLASE DE APROVECHA-

MIEN I 0: 1?1go,..

cANnuAD DE AGUA QUE
SE PIDE: 188.3 loros por se-
gundo.

CORRIENTE DE DONDE
DE DEP.VAPS7.: Pío Gaada-
joz. 	

.11,*

TEPUNO MUNICIPAL DON-
DE RADICARA \i LAS OBRAS Y
LA TOMA: CordobJ.

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once de;
Real Decreto-Ley número trein-
ta y tres, de siete .de enero de
mil novecientos veinte y siete,
modificado por el de veinte y
siete de marzo de mil -novecien
tos treinta y uno, y disposicio
nes posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminará a
las doce horas (lel día en que so
cumplan los treinta naturales y
consecutivos desde ls .fecha
guiente, inclusive, al de pu-
blicaMn del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Es-
tado»..

Durante este plazo, y en ho-
ras hábiles de oficina, deberá el
peticionario presentar en las ofi-
cinas de esta Confederación, si-
tas en Sevilla.' Plaza de Espa-
fia, Sector segundo, el Trayecto
correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas y
en los referidos plazos y horas,
otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición
que se anuncia o sean incotn-
prilibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá .nin-
gimo MAS en competencia con
los presentados. •

La apertura do proyectos ., a
que se refiere el artículo trece
del Real Decreto-Ley antes ci-
tado.'Se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable si-
guiente al de terminación (leí
plazo de treinta días antes fija

do, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantán-
dose de ello el acta que ores-
'cribe dicho artículo, que serä
suscrita por los mismos.

Sevilla, diez de e $osto de mit
noveciertns cincuenta y cuatro.—
El In gvniero Dite:hr Adjunto,
P. A., E. Graciani. •

Jefatura Agronómica de (órdobu

Núm. 3.65

AVISO
Se recierda a todys los indus-

triales aderezadores de aceituna
de mesa, h obigación .le p roveer-
se de la puesta en marecia anual
de su industria en esla J.,fatura.
sin cuyo .documento no le serán
admitidas l as solicitudes (p ie para
aderezir tienen o . ,2 dirigir a la
Junta de Aceiten.] de Verdeo, Tra-
¡ano 1, Sevilla.

Córdoba, 2 'de se p tiembre de
1954 - Luis Merino del Cestito.

Herinandad Sindical Mixta de

Zuheros (Córdoba)

Núm. 2.507
A los efectos prevenidos en ei

Vigente Estatuto de Recaudacio-
nes, se hace público que el Cabil-
do Sindical ha aprobado el nom-
bramiento de don Pedro Jiménez
Fernández, como Auxiliar de Re-
caudación de esta Hermandad,

para su cobro en período normal
y ejecutivo.

Igualmente se hace saber, que
a partir del próximo día veinte
del actual, se realizarán.en la Zo-
na de Cabra de Contribuciones
el cobro de los recibos por cuo-
ta de Guardería y sostenimieniO
(le la Hermandad Sindical Mix-
ta de Zuheros, de los periódoe.
.atrasados y trimestres sucesivos.

Por Dios, España y su Revolu-
ción Nacional Sindicalista.

Zuheros, a quince de junio -de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.—El Recaudador, Anton
Poyato.—Visto bueno: El Jefe de
la Hermandad, Firma ilegible.
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AYUNTAMIENTOS
AGU1LAR DE LA FRONTERA

Nú , n. 3.360

El Al • alde Pre›i•tente del Hustte
Ayuntamiento de Aguilar de la
Froatera.
Hice Saber: Qae err Dicto dicta-

men por tu Comisión Permanente
de este Ilustre Ayuntamiento, • so-
bre la Cuenta General de Liquida-
ción del Preuauesto de 1,953, y
en consonancia con lo establecido
en el r arrc f, 2° Zie la Regla 81, de
la vigente Instrucción de Contabi-
lidad de las Haciendas Locales,
queaan expuestas di público por
quince días, Id cuenta, sus justli-
canteS y el dictamen de la Comi-
sión, durante cuyo plazo y ocho
días más se admitirán las reparos
y observaciones que se formulen
por escrito.

El "plazo habil para admitir los
reparos comer.zará õl iguiznfe

día al én que aparezca inserto el
preseete en-el BOLEI1N OFICIAL
de la Provineia.

- 	 Aguilar de la Frontera a 31 de
Agosto de 1,954.– Firma Ilegible.•

LUQUE

Núm. 3.361

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que habiendo sido aprobado el

Padión del Arbitrio sobre Perros
de este Municipio para el corrien-
te año, queda el mismo expuesto
al público en la Secretería de este
Ayuntamiento durante el plazo de
diez días a efectos de reclamacio-
nes por los interesados.

Lo que se hace público por me-
dio clE1 presente para general co-
nocimiento.

Luque 2 de Septiembre de 1,954
.—Año Mariano El Alcalde Firma

CONQUISTA
Núm. 3.371

Don Higinio Osorio Carrasco, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
de esta villa de Conquista, (Cór.
do be).
Hago saber: Que aprobado

por el Ayuntamiento de mi presi-
dencia expediente de Suplemento
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BOL ET1N OF.C1M- de Crardoda,
de Lch 7 de enero  de 1952.. para
I a captura del procesado Die go
G illego Tamayo, de 37 añas de
edad. cas ido peluquero h jo de
Dí, go y E dalia natural de B..Imez
y domicil ado t Inmamente en esta
capit I carretera del Palmar por
haber sido det, nido y reducl lo iy*
pri-sión acordado en el sumario
núm. 'z.78 de 1949, sobre robo.
. Dado en Munia, a 27 de agos-
to de 1954.—Firma ilegible.—EI
Secretario, A. Caballero.

BENATVIEJI

Núm. 3.363
Don José Lopez Garcia y Don Jo-

sé Cañero Diez, hombres bue-
nos de este juzgado de Paz de
Zenamejí (COrdobc).
Damos fe: Que en el juicio de

faltas núm. 63 año 1954, seguido
conta personas desconocidas,
por daños contra /a propiedad, se
ha dictado providencia con fecha
de hoy declarando firme la senten-
cia receida en dicho juicio er, la
que se acuerda dar vista de la ta-

sación de costas que se insertarä
después, practicada en dicho jul.'
cio, por término de tres días para
que las abonen o impugnen en

Caso.
Tasación de Costas

Por derechos arancelarios en

juicio y ejecución, 29'05 pesetas.
Por reintegros del expediente,

2'50 pesetas'
Por derecho de Agente Judicial,

3 pesetas.
Peritos, 8 pesetas.
Multa, 50 pesetas.
Indemaización, 50 pesetas.
Mutual, 5 pesetas.
Total, 147'55 Pis. s.e.u.o.
Y para que sirva de notificación

en forma a los autores del referi--
do hecho hoy penados descono

-nocidos y cum p liendo lo ordena.'
do por el Sr. Juez, exPidimo s el•
presente, para su inserción en el

BOLETIN OFICIAL de la Provi n

-cia en Benamejt, a prirhero
septiembre, de 1954.—Los hon'
bres buenos J. López y J. Caflero•

—V.' B.°E1 Juez de Paz, Piral*
iiegible.

H d b¡Md L io! , es de Créaito,„ den-

to del . Presupheat Municipal Or-
dinario del eje rcicio en curso,
queda epuesto al público en la
Secretoria de este Ayuntamiento
por el plazo de quince dias hábi-
les al obj.to de oir reclamaciones
conforme al arliatilo 655 de la Ley
de Régimén Local.

Conquista, a 1.° septiembre de
1954.--Firma iLg ble.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 3 342
Don Antonio Muñoz Quiroga,

juez de lastrucctón de Pule y su
-Partido.
Por el presente edicto se ruega

y encarga á todas las Autoridades
tanto civiles com) militares de la
Nación y Agentes de fa Policía ju-
dicial, procedafi a la busca y res-
cate de la cantidad de 3,500 pese-
tas descompuesta eir bill.les de
Banco de: 2 de 1.000 pesetas; 1
de 500; 8 de 100, y el resto de 200
ptas. eran en su mayoría de 25 pe-
setas, habiendo alguno de 50 pe-
setas, propiedad del vecino de fle-
namejf, en aldea El Tejar, Miguel
Reírla M, ¡fas y de cuya suma era
porladar Manuel rorres Pinto, de
Palenciana, a quien se le extravió
un sobre blanco, usado, en que
las guardaba durante el trayecto
de la referi la aldea a Peute; hecho
ocurrido el día 18 de actual, po-
niéndolas caso de ser habidas a
disposición de este Juzgado con
sus poseedores ilegítimos, pues
así está acordado en el sumario
que por tal hecho instruyo con el
número 48 del año actual.

Dado en Rute, a 30 de agosto
de 1954.—A. Muñoz Quiroga.—
EI Secretario, Joaquín 1-2oldán.

, MURCIA
Núm. 3.351

Don Joaquín de Domingo y Peón,
Magistrado Juez de Instrucción
dl Distrito número dos de esta
Capital.
Por el presente se deja sin efec-

to la requisitoria publicada en el
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